
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 141392
Origen: Cámara Senadores -
Análisis: Artículo 1º.- Sustitúyanse los artículos, 3º y 4º de Ley Nº 19.140, de 11 de octubre de 2013, los que quedarán redactados de la
siguiente forma: “Artículo 3.- El Ministerio de Salud Pública, a través del Programa Nacional de Alimentación Saludable creado
Título: ALIMENTACION SALUDABLE EN CENTROS EDUCATIVOS. PROMOCION. MODIFICACION
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

01-10-2018 CSS 1188/2018 ALIMENTACION SALUDABLE EN CENTROS EDUCATIVOS. PROMOCION. MODIFICACION

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

SALUD PÚBLICA CSS 1188/2018

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

02-10-2018 CSS Ordinaria . Sesión:33 Diario Nro.33 -  PDF -  HTML -

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CSS 1188/2018 2067/0 PDF
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/comisiones/347
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/5948/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/5948/SSN
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/versiones-taquigraficas/senadores/48/2067/0/PDF

